
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha 5 de febrero de 2024, se pasa el 

presente asunto a despacho, informando que el apoderado de la 

demandante, con facultad para recibir, solicita la terminación del proceso 

por pago total de la obligación. 
 

 

MARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA  

Secretaria 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

    Radicado:   630014003007-2023-00736-00 

 

Cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede 

y como la solicitud de terminación, se ajusta a las previsiones establecidas 

en el artículo 461 del C.G. del P.  se decretará la terminación del proceso de 

la referencia, por pago total de la obligación.  
 

 

En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN 

del presente proceso EJECUTIVO promovido por el CONJUNTO RESIDENCIAL 

EL RINCON DEL YULIMA en contra de JOSE IGNACIO ACOSTA NEIVA, 

conforme con lo considerado. 

 

SEGUNDO: DISPONER EL LEVANTAMIENTO DEL EMBARGO Y SECUESTRO del 

bien inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280-88093 de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Armenia, Q, denunciado 

como propiedad del demandado JOSE IGNACIO ACOSTA NEIVA. El 

secuestro no se practicó. 

 



Líbrese el oficio correspondiente informando que el oficio nro. 0017 del 14 de 

enero de 2024 quedó sin efectos. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos aportados con la 

demanda, a costa de la parte demandada, con la constancia de que se 

ha decretado la terminación por pago total de la obligación. 

  

CUARTO: ARCHIVENSE las presentes diligencias. 

 

 

 

. 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 018 DEL 6 DE FEBRERO DE 2024 

 

 

 

IMARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA  

SECRETARIA 
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